
de cuadrículas ocupadas, con un área de ocupación de 
155.700 km². Sin embargo, al considerar la evolución 
en el número de cuadrículas donde estaba presente en 
2002, se constata una reducción en 340 cuadrículas (33,4 
%). Según el informe sexenal elaborado por el MITECO 
(2019), la tendencia a corto y largo plazo es de aumento.

No cumple el criterio C, puesto que no presenta un 
pequeño tamaño poblacional y su tendencia no es clara-
mente de declive a nivel estatal.

Tampoco cumpliría el criterio D, puesto que se trata de 
una especie cuyas poblaciones no se encuentran restrin-
gidas a pequeños enclaves y además el número de indi-
viduos maduros duplica los establecidos para estar cata-
logada como “Vulnerable”.

No hay información disponible para evaluar el cumpli-
miento del criterio E. Sin embargo, los datos poblacio-
nales mostrados anteriormente no sugieren que se 
pueda cumplir en el futuro.
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HERRERILLO CANARIO 

Cyanistes teneriffae

 Autor: Juan Carlos Illera

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El herrerillo canario no cumple los requisitos para estar 
incluido en la Lista Roja en alguna de las categorías de 
amenaza establecidas. Las razones serían las siguientes:

La especie se distribuye de manera abundante por cinco 
de las siete islas Canarias donde habita. Sólo presenta 
unos contingentes poblacionales reducidos en las islas 
orientales de Fuerteventura, y en especial de Lanzarote. 
Sea como fuere, no existe una reducción del tamaño 
poblacional mayor o igual al 30 % que sería la frontera 
para declararla “Vulnerable” dentro del criterio A.

Como especie en Canarias tampoco cumpliría ninguna de 
las siguientes condiciones de reducción continuada de 

individuos (observada, inferida o proyectada), de pobla-
ciones o grandes fluctuaciones, que marcaría incluirla en 
el criterio B como “Vulnerable”.

No se ha constatado un tamaño de población en dismi-
nución, y tampoco es una especie que se la pueda consi-
derar rara. No cumpliría, por tanto, ningún requisito del 
criterio C.

La población de herrerillo canario no es ni muy pequeña ni 
restringida a escala del archipiélago canario y, por tanto, 
no cumpliría tampoco ningún supuesto del criterio D.

Tampoco existe ningún análisis cuantitativo que prediga 
que tenga una probabilidad extinción en estado silvestre, 
tal y como está reflejado en el criterio E.
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Dicho esto, un análisis pormenorizado a escala de subes-
pecie haría que la subespecie endémica C. t. degener 
fuera considerada dentro de la categoría “Vulnerable”. 
Esta subespecie es la que presenta la distribución más 
restringida y parcheada en las islas donde habita (i.e., 
Fuerteventura y Lanzarote). En Fuerteventura, aunque se 
puede encontrar a la especie tanto en el norte, centro y sur 
de la isla, el contingente poblacional es muy limitado en 
los tres núcleos, con un tamaño estimado de alrededor 
de 1.000 individuos. Además, las poblaciones se encuen-
tran muy localizadas y, aparentemente, aisladas unas de 
otras. En Lanzarote, incluso su distribución es mucho más 
restringida, estando casi exclusivamente localizada en 
el tercio norte de la isla, con un tamaño poblacional que 
podría no superar los 200 individuos maduros. Recientes 
estudios de seguimiento llevados a cabo con esta subes-
pecie han revelado una disminución del área ocupada 
en la isla de Lanzarote superior al 20 %. Es importante 
destacar que estudios genéticos llevados a cabo con 
las siete poblaciones canarias han evidenciado un aisla-
miento reproductor significativo, incluso entre las islas de 

Fuerteventura y Lanzarote. Lo cual le confiere un mayor 
dramatismo a la reducción de área ocupada en Lanzarote, 
ya que no existiría el conocido efecto rescate desde pobla-
ciones cercanas, como podría esperarse desde la isla de 
Fuerteventura. En conjunto, la subespecie endémica C. 
t. degener, cumpliría los criterios de estar incluida en la 
categoría de “Vulnerable” por el criterio B (Bb i-v; Bc).

La especie debe incluirse en la categoría de “Preocupación 
Menor”. Si bien es verdad que se trata de aves muy abun-
dantes en el archipiélago canario, su estatus de especie 
endémica (carácter endémico de las cinco subespecies 
de herrerillo canario), le hace ser potencialmente sensible 
a las amenazas provenientes de las enfermedades emer-
gentes. De hecho, puede padecer malaria aviar, un pató-
geno de origen incierto, que provoca una disminución del 
éxito reproductor y supervivencia de las aves sobre las 
que parasita. Además, los herrerillos canarios pueden 
presentar prevalencias de viruela aviar, especialmente 
en las islas orientales, un patógeno también relacionado 
con la reducción del éxito reproductor.
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MILANO NEGRO 

Milvus migrans

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño y 
evolución poblacional de esta especie, así como los 
cambios experimentados en cuanto a su área de distribu-
ción a lo largo de los años en España, se ha considerado 
que no debería catalogarse como “Casi Amenazada”, 

pasando a ser incluida en la categoría de “Preocupación 
Menor”, por no cumplir con los criterios de la UICN.

No cumple con el Criterio A, puesto que no se ha regis-
trado un decrecimiento en sus poblaciones, sino todo 
lo contrario, ya que de acuerdo con los datos propor-
cionados por el programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019), 
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